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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE DROGAS

UNIDAD DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE PRECURSORES

REQUISITOS PARA REGISTRARSE COMO IMPORTADOR, EXPORTADOR, REEXPORTADOR, COMERCIALIZADOR O USUARIO LOCAL DE MÁQUINAS CONTROLADAS

La persona física o jurídica que importe, exporte, reexporte o venda localmente las máquinas que se indican a continuación, deberán registrarse ante el Instituto Costarricense Sobre Drogas:

a)  Máquinas para encapsular productos farmacéuticos, alimentarios o de cualquier otro tipo.

b) Máquinas tableteadoras o compresoras para presentar los productos farmacéuticos,

    alimentarios u otros en forma de tabletas o comprimidos
c) Troqueles o punzones que se emplean en las máquinas tableteadotas para la impresión de marcas distintivas (dibujos, letras, etc.) en las tabletas.
Para su registro deberán cumplir los siguientes requisitos 
 

a)  Completar solicitud que se presenta como primer anexo.

 b)  Indicar en la solicitud el uso que se dará a las máquinas, su marca, especificaciones técnicas, como voltaje, capacidad de trabajo, entre otros, y número de serie o cualquier otro dato que permita su plena identificación.

 c) Presentar certificación de personería jurídica actualizada de la empresa, con indicación de las citas de inscripción del Registro Mercantil.

 d) Aportar fotocopia certificada del documento de identificación del representante legal.

 e) Presentar Hoja de Delincuencia del representante legal de la empresa. 

 f) Aportar certificación del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones y reportar de inmediato al Instituto cualquier cambio de administración, accionistas, representación o al pacto constitutivo que se produzca en la persona jurídica.

g) Cuando se trate de establecimientos que emplearán las máquinas en procesos productivos deberán aportar copia, autenticada por notario público, del permiso de operación vigente y que haya sido emitido para una actividad que justifique el uso de este tipo de equipo, con las respectivas resoluciones que lo respalden, cuando ellas existan.

 h)  Presentar la “Boleta Sobre Normativa”, que se presenta como segundo anexo, con plena indicación de los datos requeridos, marcando en las casillas para hacer constar que se recibieron los documentos que en ella se enlistan.

 

Igual trámite deberán cumplir las personas físicas o jurídicas que vayan a importar o comprar en el país estas máquinas para emplearlas en sus procesos de producción. Se exceptúan de este trámite las personas físicas o jurídicas que se encuentren registradas como importadores de precursores y cuya actividad justifique la utilización de estas máquinas, no obstante en todos los casos se estará en la obligación de reportar al Instituto la donación, venta, arriendo o cualquier otra forma de disposición de las mismas, cuando ya no sean de utilidad para la persona física o jurídica.

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO FABRICANTE, IMPORTADOR O EXPORTADOR DE MÁQUINAS CONTROLADAS

Yo, __________________________________________________, con cédula de identidad (de residencia o pasaporte) número __________________________, de nacionalidad _______________________,  apoderado(a) legal de la empresa:_________________________________________________, con cédula jurídica número _______________________________, solicito ante la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores del Instituto Costarricense Sobre Drogas del Ministerio de la Presidencia, que se inscriba a mi representada como (marcar en el cuadro(s) correspondiente(s))

FABRICANTE                                                                          IMPORTADORA 


EXPORTADORA                                                                      REEXPORTADORA 

de máquinas controladas, de conformidad con el Artículo 36 de la Ley 8204.

Para este propósito, bajo la gravedad del juramento declaro que:

El domicilio de mi representada es el siguiente _____________________________________________________

____________________________________________________, su número de teléfono es  ________________,

su número de fax _____________________, su apartado postal  _________________________________ y el regente técnico responsable (en caso de requerir uno) es:____________________________________________

Las direcciones exactas de los lugares en que mi representada estará fabricando y/o almacenando las máquinas controladas y los responsables de su manejo en cada uno de estos lugares son los siguientes:

Lugar 1: ___________________________________________________________________________________

Aquí las máquinas controladas se        Fabricarán                         Almacenarán                    Utilizarán           

Responsable:_______________________________________________________________________________
Lugar 2: ___________________________________________________________________________________

Aquí las máquinas controladas se        Fabricarán                         Almacenarán                    Utilizarán           

Responsable:_______________________________________________________________________________

Lugar 3: ___________________________________________________________________________________

Aquí las máquinas controladas se        Fabricarán                         Almacenarán                    Utilizarán           

Responsable:_______________________________________________________________________________

 (Si es necesario puede utilizar hojas adicionales, las que deberán venir respaldadas con la firma del apoderado(a) legal)
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A continuación se detalla el tipo de máquinas controladas que mi representada va a manejar (ya sea fabricar, importar, exportar o reexportar) con qué propósito va a manejar estas máquinas (ya sea para comercializarlas en el país, exportarlas, utilizarlas en proceso u otro),  la cantidad anual que se proyecta manejar y el proveedor usual,  en caso de importarlas:

	TIPO DE MÁQUINA A IMPORTAR
	PROPÓSITO AL QUE SE DESTINARÁN LAS MÁQUINAS CONTROLADAS
	CANTIDAD ANUAL A FABRICAR, IMPORTAR, EXPORTAR O REEXPORTAR

(·# de unidades)
	PROVEEDOR(ES) USUAL(ES)

(En caso de Importar las máquinas)

	__________________
	______________________
	___________________
	_______________________________

	__________________
	______________________
	___________________
	_______________________________

	__________________
	______________________
	___________________
	_______________________________

	__________________
	______________________
	___________________
	_______________________________


Nota 1: Si requiere más espacio puede utilizar hojas adicionales, las cuales deberán venir firmadas por el(la) responsable legal.

Nota 2: Si la empresa va a comercializar en el país, exportar o reexportar las máquinas controladas deberá indicarlo así en la columna “PROPÓSITO AL QUE SE DESTINARÁN LAS MÁQUINAS CONTROLADAS”.

Nota 3: En caso de que durante el año de vigencia del permiso se decida comprar a otros proveedores, notificar el cambio a la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores, esto en el caso de las empresas que no son fabricantes de las máquinas controladas. 

Sin otro particular, suscribe atentamente,






_________________________________






          Firma del  Apoderado(a) Legal






         Autenticada por un(a) Notario(a)

C.C. Archivo.
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BOLETA SOBRE NORMATIVA

Yo ________________________________________, cédula número _________________________,

como responsable legal de la empresa ___________________________________________________,

 cédula jurídica número _______________________, hago constar que recibí la siguiente documentación, al momento de tramitar la inscripción (o renovación) de mi representada como :


                        IMPORTADOR                                        COMPRADOR LOCAL                   

de sustancias o productos controlados como precursores.

DOCUMENTOS RECIBIDOS


1. Formulario para la presentación de reportes

2. Instructivo para la presentación de los reportes

3. Listado de la normativa vigente, específicamente relacionada 

     con el control y fiscalización de precursores

_____________________________________________

FIRMA DEL APODERADO(A) LEGAL

(Recortar aquí y conservar listado de normativa)

( ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Listado de la normativa vigente, específicamente relacionada 

     con el control y fiscalización de precursores
1. Ley 8204: Ley Sobre Estupefacientes, Sustancias Sicotrópicas, Drogas de Uso No Autorizado, Legitimación de Capitales y Actividades Conexas, publicada en La Gaceta Nº 08 del viernes 11 de enero del 2002.

2. Decreto Ejecutivo Nº Decreto No.  31684-MP-MSP-H-COMEX-S, publicado en el Alcance Nº 10 a La Gaceta Nº 51 del 12/03/2004
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